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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 ptas. año 
Particulares. . . , . 45 » » 
untas vecinales y Juzga
dos municipales . 35 

H E L A F K O V I X C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.a ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea. . , . , . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . 0 40 » 

S U M A R I O 

Adminis t rac ión Provincia l 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Annncí'o. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Régimen de Subsidios de la Vejez.— 
Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Muníc ipa] 
Edictos de Aijuntamientos. 

Adminis t rac ión de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Adictos de Juzgados. 

i m nrovíDcíal 
fioUerno civil de la o r o v U a de León 

C I R C U L A R 

Siendo numerosos los Señores A l 
caldes y Presidentes de Juntas admi
nistrativas de la provincia que tie
nen abandonada la obl igación de 
fa P̂ rCi10nar a los Sres' Maestros 
usa-habitación decorosa o en su de-
la n ^j181^031" en los presupuestos 
«« cantidad que por indemnizac ión 
¡Responde a estos funcionarios, y 
dicn ,e,r las reparaciones m á s in -
S s,ables en los locales escuelas, 
J ^ r f Por la presente el cumpl i -
mhf' í tan importante y sagrada 
tami ; debiendo proceder inmedia-
C l l a s e t ^ f ^ 1 1 6 0 y arregl0 de VKÍK escuelas que se encuentren 
lsibleinente deterioradas. 

| ueon, 13 de Septiembre de 1940. 

1 El Gobernador civil , 
j Car/os Pini l la Turiño 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 

C I R C U L A R NUMERO 116 , 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Mal Rojo 
en el t é rmino municipal de Carrizo 
de la Ribera cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 15 de 
Diciembre de 1939. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

C I R C U L A R NÚM. 117 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1938, y 
a propuesta del Sr. Jefe del<Servicio 
Provincial de G a n a d e r í a / s e declara 
oficialmente extinguida la Fiebre af-
tosa en el t é rmino municipal de 
Valdevimbre, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 11 de 
Marzo de 1940. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 
• o . o ' 

o • 
C I R C U L A R NÚM. 118 

En cumplimiento del art iculo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se dec lá ra 
oficialmente extinguida la Fiebre af-
tosa en el t é rmino municipal de 
San R o m á n de la Vega, Ayuntamien-
de San Justo de la Vega, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de A b r i l de 1̂ 940. 

Lo qué se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador Civil. 

Car/os Pini l la . 

C I R C U L A R NUMERO 121 

P r ó x i m a la fecha de la caducac ión 
de las autorizaciones concedidas a 
los propietarios de Mataderos indus
triales y F á b r i c a s de embutidos para 

el funcionamiento de sus industrias, 
se recuerda a los propietarios de los 
mismos la obl igación qui tienen de 
proveerse de n u e v a au tor izac ión 
para poder seguir ejerciendo su in
dustria durante la p róx ima tempo
rada. 
• Dicha au tor izac ión se sol ic i tará 
por medio de instancia dir igida al 
l i m o . Sr. Director General de Gana
dería a c o m p a ñ a n d o dec la rac ión j u 
rada del n ú m e r o de kilos que se pro
yecta elaborar anualmente, carnes 
compradas, animales sacrificados y 
certificados sanitarios expedidos, co
pia del contrato con el Veterinario 
Inspector, 15 por 100 del importe del 
contrato en papel de pagos al Esta
do sin diligenciar, y cinco pesetas en 
metá l ico , para derechos de expedi
c ión del t í tulo de Veterinario Ins
pector. 

En fecha oportuna se p u b l i c a r á 
en el Boletín Oficial del Estado la re
lación general de Mataderos indus
triales y F á b r i c a s dé embutidos au
torizadas. 

León, 13 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Pini l la 

' C I R C U L A R NUM. 122 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado D., Negociado de Higiene 
Bromatológi,ca del Decreto de 7 de 
Diciembre de 1931 (Gaceta del 8), se 
pone en conocimiento de todos los 
comerciantes e industriales que vie
nen ded icándose a la fabr icac ión de 
embutidos para la venta al púb l ico , 
que para poder dedicarse a esta i n 
dustria han de solicitar la debida 
autor izac ión de la Direción General 
de Ganader ía para el funcionamien
to de un Matadero industrial , de 
acuerdo con las disposiciones v i 
gentes. 

La e laborac ión de embutidos en 
cualquiera cantidad, cuando no se 
realice en un Matadero industrial 
autorizado, será considerada como 
industria clandestina, debiendo pro-
cederse por los Inspectores mun ic i 
pales Veterinarios y d e m á s Auto r i 
dades municipales al decomiso de 
los productos, destinando los mis
mos a Centros Benéficos, si r e ú n e n 
condiciones sanitarias para el con
sumo, dando cuenta a esta Jefatura 
de los decomisos efectuados y nom-



2 . 

bre y residencia del comerciante o 
industrial para la ins t rucción del 
oportuno expediente de responsabi
l idad. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador civil, , 

Carlos Pinil la 

C I R C U L A R NUMERO 123 

En relación con las circulares nú
meros 121 y 122 de este servicio, y 
de acuerdo con la Orden del Minis
terio de Agricultura de 10 de Agosto 
gosto p róx imo pasado, se recuerda 
la citada disposición en cuanto se 
refiere al régimen de cría y sacrifi
cio del ganado de cerda. 

1. ° Queda autorizado, a partir de 
la pub l icac ión de la presente Orden, 
el sacrificio del ganado porcino, 
cualquiera que sea su sexo, edad 
y peso. 

2. ° Los industriales que posean 
c á m a r a s frigoríficas, deben ponerlas 
a d isposic ión del Sindicato Nacional 
de Ganader ía para conservar las ca
nales de las reses que excedan del 
cupo seña lado p a r a el sacrificio 
diar io . v , 

3. ° E l Sindicato Nacional de Ga
nade r í a p rocura rá , en fcuanto le sea 
posible, proveer de piensos a los po
seedores de cerdas de cría hasta el 
50 por 100 del n ú m e r o que normal
mente han venido explotando en 
años anteriores. 

4. ° Autorizado el cebo para el 
consumo familiar, se previene que 
el que se acoja a este beneficio sola
mente podrá cebar el n ú m e r o de re
ses suficientes para abastecer de-esta 
clase de carne a su familia y perso
nal fijo que tenga en sus explotacio
nes agropecuarias, de acuerdo con 
normas y costumbres de cada loca
lidad; al que cebare mayor n ú m é r o 
,de reses, le sa rán decomisadas. Los 
cerdos en este rég imen cebados no 
r ebasa r án de 120 kilogramos, peso 
vivo, el d ía que se sacrifiquen. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León* 13 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

DípDton oroTíncíal de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Bases pü ra la provisión, por concurso, 
de una plaza de Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales de la Excma. Diputación 
Provincial de León. 
1.a La plaza t endrá la as ignación 

anual del sueldo que por su catego

ría le corresponda al servicio del 
Estado, y d e m á s devengos (gratifica
ciones, dietas, etc.) del personal de 
Obras y Vías. 

2. a Gomo Ingeniero Director que 
será, a d e m á s de las obras subvencio
nadas por el Estado, de las neta
mente provinciales, t endrá un suel
do de 5.000 pesetas al año, con cargo 
a fondos provinciales e independien
te de la as ignación antes citada. 

3. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo Nacional de Inge
nieros deCaminos,Canales yPué r to s . 

4. a Los aspirantes pesentarán sus 
instancias, debidamente reintegradas 
con póliza de una cincuenta pesetas 
y t imbre provincial de una peseta, 
en la Secretaría de la Excma. Dipu
tación Provincial , durante el plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publ icac ión del anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

5. a A la instancia a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Documentos oficiales acredi
tativos de pertenecer al Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. 

b) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Autor idad 
local. 

c) Id . acreditativa de anteceden
tes penales. 

d) I d . de no tener defecto físico o 
enfermedad que le inhabil i te para el 
desempeño del cargo. 

e) I d . acreditativa de adhes ión 
al Glorioso movimiento Nacional. 

f) I d . del resultado de la depura
ción a que haya sido sometido el i n 
teresado. 

g) Los demás documentos que 
juzguen oportuno presentar los inte
resados, justificando méri tos o servi
cios profesionales. 

h) Los Caballeros Mutilados, Ofi 
ciales provisionales o de comple
mento, excombatientes, excautivos 
o perseguidos, o los huér fanos y 
otras personas e c o n ó m i c a m e n t e de
pendientes de las v íc t imas nac iónar 
les de la guerra j de los asesinados 
por la Causa Nacional, jus t i f icarán 
su cond ic ióp mediante el certificado 
o título correspondiente. 

6. ° La preferencia entre los soli
citantes será determinada de acuer
do con la Ley de 25 de Agosto 
de 1939, y^Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de 30 de Octubre del 
mismo año , de la siguiente manera: 

I . Caballeros Mutilados por la 
Patria. / 

I I . Oficiales provisionales o de 
complemento que tengan la medalla 
de la C a m p a ñ a o r e ú n a n las condi
ciones precisas para su ob tenc ión . 

I I I . Restantes excombatientes con 
el mismo requisito que los anteriores. 

IV. Excautivos por la Causa Na-
| cional que hayan luchado con las 

armas por la misma, o hayan suf i 
do prisión en las cárceles o camn^" 
rojos durante más de tres tneses8 
acreditando su adhes ión al Mov;' 
miento desde su iniciación y la leai" 
tad al mismo durante el cautiverio' 

V. Huérfanos y otras personas 
e c o n ó m i c a m e n t e dependientes de las 
víc t imas nacionales de la guerra v 
de los asesinados por los rojos. 

V I . En defecto de los anteriores 
cualquier otro solicitante que'reuna 
las condiciones generales exigidas. 

7. a Sjt se presentaren dos o más 
concursantes de alguna de las cla
ses mencionadas, la preferencia en
tre ellos se de t e rmina rá en la forma 
que a con t inuac ión se expresa: 

A) Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar. " 

B) Los que hayan obtenido ma
yores recompensas militares. 

C) Los que hayan pertenecido 
m á s tiempo a unidades de combate, 
destinadas a primera línea. 

D) Los que ostenten , mayor em
pleo o categoría mil i tar , y en su da-
fecto, el de mayor edad. 

E) Los e^cautivos con mayor 
tiempo de pris ión. 

F) Los que, entre los huérfanos 
y familias de muertos por la Causa, 
tengan a su cargo mayor número de 
personas. 

G) Los q ü e acrediten mayor 
tiempo de servicios al Estado, pro
vincia o municipio, como Ingenie
ros, sin nota alguna desfavorable. 

8. a Si una vez terminada la vi
gencia del presupuesto extraordina
rio aprobado para construcción de 
caminos vecinales, la Diputación si
guiese encargada de la conservación 
de los mismos en su totalidad o par
cialmente así como de los netamente 
provinciales, el concursante que sea 
designado para esta plaza, tendrá 
preferencia para seguir ocupándolo 
si se considerase necesaria en aquel 
momento, con el sueldo anual que 
a la sazón hubiera alcanzado. 

9. a Mientras el nombrado para 
esta plaza preste sus servicios en la 
Excma. Diputac ión provincial, le 
será de apl icac ión estricta el Regla
mento de Funcionarios y de régi
men interior de la Corporación con 
las tnodificaciones aprobadas. 

10. a Los solicitantes harán cons
tar en sus instancias, que se compro
meten a no aceptár n ingún cargo que 
sea incompatible con su servicio. 

11. a La Corporac ión fallará este 
Concurso en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al ue 
la publ icac ión de la presentancion 
de instancias y el nombrado íom*r 
posesión dentro de los Anínce..alrl. 
posteriores a la fecha de la notinc 
c ión del nombramiento. 

León, 11 de Septiembre de 
E l Presidente, Raimundo Rodriguen 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

HABILITACION DE CREDITO al presupuesto ordinario de esta Corpo
ración de 1940, aprobada por la Comisión Gestora en sesión de 9 del 
actual y que se publica en v i r tud de lo dispuesto en el ar t ículo 200 del 
gstatuto provincial y 10 d é l a Orden del Ministerio de la Gobernac ión 
je 3 de No\ iembre de 1939. 

Art." 

2o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

CAPÍTULO X I 

Obras públicas y edificios provincialés 

Construcción de caminos vecinales 

Total . 

Habilitaciones 

4.115 55 

4.115 55 

León, 12 de Septiembre de 1940.-
Ille. 

-El Presidente, Raimundo R. del 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Fontao Filgueras, vecino de Santi-
báñez de la Peña, se ha preseñ tado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 5 del mes de Septiem-
ke, a las doce horas, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de cobre l l a m á d a Ade-

sita en el paraje Collada de 
Retuerta, t é rmino y Ayuntamiento 
1 Riaño. 
Hace la designación de las citadas 

ISpertenencias en la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida, 
ángulo Norte, del resto de un chozo 

«xistente en el paraje Collada de Re
í r la , término de Riaño . De este 
¡Jttto y en dirección N . , se m e d i r á n 

iretros, colocando la primera 
Pjca auxiliar, de la estaca mencio
na en dirección E., se m e d i r á n 250 
Jetros y se colocará la 2.a; de ésta en 
acción S., 300, la 3.a; de ésta en 

Pcción O., 600 la 4.a; de ésta en 
lección N. 300, la 5.a; de ésta en d i 
cción E. 350 metros, llegando a la 
•,swca auxiliar, quedando así cerra
je! perímetro de las 18 pertenen-
lasque se solicitan. 

habiendo hecho constar este in -
resado que tiene realizado el *de-

TOtq prevenido por la ley, se ha ad 
l e K r ha solicitud por decreto 
.^ r . Gobernador, sin perjuicio de 

Lo íue se anuncia por medio del 
W edlcto Para que dentro de 
JJpenta días siguientes al de la 
C n c i ó n de la solicitud 611 el Bo-

Van n ICIAL de Ia provincia, pue-
N onres^tar en el Gobierno c iv i l 
;Q P0s.1Clones los que se conside-

'on derecho al todo o parte del 

terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
dretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9^703. 
León, 10 de Septiembre de 1940.— 

Gregorio Barrientos. 

Régimen de Subsidios de Velez 
Siendo varias las consultas que se 

reciben en esta Delegación del Insti
tuto Naciorjal de Pnevisión acerca 
de la in te rpre tac ión que deba darse 
a l a reciente O í d e n Ministerial de 
3 del pasado Julio, sobre percepc ión 
de Subsidios de Vejez, se advierte a 
todos los que se crean interesados 
en ella, que dicha disposición se re
fiere iónica y exclusivamente a la rá
pida t r ami t ac ión de los espedientes 
incoados dentro del . plazo legal, o 
sea antes del 1.° de Enero del año 
actual dictando al efecto las oportu
nas normas, pero sin que por ellas 
se ampl íe el plazo concedido, por la 
Orden de 6 del pasado-Octubre para 
la presentac ión de instancias, solici
tando los beneficios de este nuevo 
Régimen de protección a los obreros 

León, 4 de Septiembre de 1940. — 
El Delegado. 

determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jiiíitiíicación, 
ásí como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado ¿jue 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Vega de Espinareda 
Villademor de la Vega 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Conforme determina el a r t ícu lo 126 
del Reglamento de Hacienda Munic i 
pal, se hallan de manifiesto al púb l ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del t é rmi 
no puedap examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean .oportunas 
en el indicado plazo y los ocho días 
siguientes. 

La .Pola de Cordón, 12 de Sep
tiembre de 1940.—El Alcalde, E. L i a - , 
mazares. 

yiiistraEliin m m m ' 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

D E LEÓN 

Recurso número 9 de 1939 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Sé-
Secretario de la Audiencia p rov in 
cial de León. 
Certifico: Que en el arriba expre

sado pleito se dictó, la siguiente 
«Sentencia 

Señores: D, Félix Buxó Mart ín , 
Presidente accidental; D. Teodosio 
G a r r a c h ó n Cas t r i 11 o , Magistrado; 
D. Alvaro Rodríguez Garrido, í dem 
suplente. 

En la ciudad de León a 9 de Oc
tubre de 14)39.—Año de la Victoria. 

Visto ante este Tr ibuna l Provin
cial de lo Contenc ióso-adminis t ra t i -
vo; él recurso seguido por el Letrado 
D. S imón de Paz del Río, en nombre 
y representac ión del Ayuntamiento 
de Cebanico, sobre revocación del 
acuerdo de techa 18 de Febrero del 
corriente a ñ o 1939, del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin
cial de esta ciudad, que deses t imó 
la r ec l amac ión de. aquel Ayunta
miento contra la resolución del se
ñor Delegado de Hacienda de 12 de 
Julio de 1938, que excluyó del ami-
llaramiento confeccionado para d i -
*cho año la ganader ía lanar pertene
ciente a D. Prudencio y D. Sá tu rn i -
no F e r n á n d e z del Blanco. 

Resultando: Que del expediente 
administrativo aportado aparece la 
siguiente; que la Junta Pericial del 
Ayuntamiento de Cebanico al prac
ticar el recuento de la ganader í a de 



su vecindario como base al apénd i 
ce del amillaramiento para el año 
de 1939, incluyó en él la lanar peir-
tenpciente a los vecinos del Valle de 
las Casas, de su t é rmino municipal 
D.Saturnino y D. Prudencio F e r n á n 
dez del Blanco.—Que contra la pte-
dicha inclus ión promovieron los se
ñores Fe rnández del Blanco recla
mac ión ante aludida Junta Pericial, 
que apoyaban en lo siguiente: Que su 
ganader ía siempre h a b í a estado ami
llarada en Prado de la 'Guzpeña, cu
yo Ayuuntamiento, a lzándose con
tra un fallo de la Delegación de 
Hacienda de León, en el año de 1908, 
hab ía obtenido sentencia del T r ibu 
nal Gubernativo, por la que, con re
vocación del fallo apelado, se decla
ró que la ganader ía de los reclaman
tes, debía tr ibutar en dicho Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña; que 
en 6 de Febrero de 1915, los reclá-
mantes se alzaron ante la Delegación 
de Hacienda por la inc lus ión de su 
ganader ía en los millares de Ceba-
nico, la que resolvió que este Ayun
tamiento debía estar a lo resuelto 
por el Tr ibuna l Gubernativo en 10 
de Diciembre de 1908, y dar de baja 
dichos ganados, los que deb ían t r i 
butar como tributaban en el Ayun
tamiento de Prado, que a los recla
mantes les era indiferente tr ibutar 
en uno u otro Ayuntamiento, pero 
que no podían aceptar su inc lus ión 
en ambos, y finalmente que el dere
cho de Cebanico a amillarar su ga
nade r í a debía ventilarlo pon Prado, 
y sólo cuando obtuviera una senten
cia favorable, proceder a su recuen
to y amillaramiento. Que la prece
dente rec lamac ión desestimada por 
la funta Pericial en sesión de 25 de 
Mayo de 1938, fué resuelta en alzada 
por el l lmo. Sr. Delegado de Hacien
da,en acuerdo de 12 de Julio siguien
te, ordenando la remis ión del re
cuento practicado por Cebanico a su 
Ayuntamiento, para que se excluya 
del mismo, la ganader ía lanar de los 
reclamantes D. Prudencio y D Sa
turnino Fe jnández , debiendo t r ibu
tar en él ú n i c a m e n t e por la no ami
llarada en Prado, a ten iéndose este 
Ayuntamiento al cupo del año pasa
do; sirviendo de base a tal resolu
ción, el que según el a r t ícu lo 74 del 
Reglamento de Terr i tor ial de 30 de 
Septiembre de 1885, en sus aparta
dos 1.°, 2.° y 3.0, los ganados deben 
amillararse por regla general en el 
punto donde radique la vecindad de 
sus dueños ó usufructuarios, excepto 
aquellos que, "Según las certificacio
nes consten amillarados en otros 
pueblos, y que deben amillararse en 
la primera parte el exceso de gana
dos que sobre el amillarado pueda 
íesu l ta r a dueño no vecino en el 
recuento antes indicado,—Que con 
fecha 9 de Julio de 1938, el Secreta
rio del Ayuntamiento de Prado de 
la Guzpeña certifica, que examina
dos el amillaramiento, sus apéndices 

repartos y d e m á s antecedentes de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de aque t é rmino municipal , resulta 
que D. Prudencio y D. Sa tú rn ino 
F e r n á n d e z Blanco, vecinos del Valle 
de las Casas, Ayuntamiento de Ceba
nico, tienen amillarados sus ganados 
lanares en el Ayuntamiento de Pra
do de la Guzpeña desde el a ñ p 1913 
el Sr. Prudencio, y desde el a ñ o 1915 
el Sr. Saturnino hasta la fec|ia, así 
como t ambién vienen figurando sus 
antecesores, cuyos ganados pastan 
durante todo él año eri el Coto de 
Lomas, perteneciente al t é rmino mu
nicipal de Prado de la Guzpeña, pas
tando con 212 reses lanares el don 
Prudencio en 31 de Marzo del co
rriente año , en que fué hecho el re
cuento por esta Junta pericial para 
la confección de los» apéndices al 
amillaramiento, y con 210 reses la
nares el D. Saturnino, en ta misma! 
fecha que el anterior y para el mis- • 
mo fin, sin que consten pasten con 
otra clase de ganados m á s que los 
mencionados en indicado t é rmino . 
Que contra referido acuerdo del 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
12 de Julio de 1938, notificado en 26 
del mismo mes, interpuso el Ayun
tamiento de Cebanico, el correspon
diente recurso ante el Tr ibuna l Eco
nómico-Admin is t ra t ivo Provincial , 
quien lo desest imó en resolución de 
18 de Febrero de 1939, notificado 
en el siguiente día, por entender es
tuvo en su punto y debía de preva
lecer la inclus ión en el amillara
miento, que, en los años de 1913 y 
1915 respectivamente, a c o r d ó el 
Ayuntamiento o la Junta Pericial de 
Prado de la Guzpeña, de ganados 
que, si bien per tenecían a D. Satur
nino y D. Prudencio F e r n á n d e z 
Blanco, vecinos tde otros Ayunta
mientos, no se encontraban amilla
rados en el ' té rmino de su vecindad, 
por apl icación evidente de l a . regla 
3.a del art. 74 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, por>lo que al 
hallarse incluidos dichos ganados 
en el Ayuntamiento de Prado de la 
Guzpeña, era indebida su inc lus ión 
en Cebanico no porque sea de apl i 
cación la regla 2,a, sino por impera
tivo de principio de justicia Fiscal, 
con arreglo al que un mismo ac
to no debe ser sometido dos veces a 
t r ibu tac ión por el mismo concepto. 
Y que no conforme el Ayuntamiento 
de Cebanico con el transcrito fallo, 
que a d e m á s de discrepar en su fun
damento con el que confirmaba tan 
abiertamente lesionaba sus derechos 
acordó someterlo al dictamen de Le
trados, para si lo estimaban proce
dente, recurrido ante el Tr ibuna l de 
lo C o n t e n c i o s o; y emitido que 
fué aquél en sentido favorable, la 
Corporac ión aco rdó en sesión de 29 
de Marzo ú l t imo, formular con él, el 
correspondiente recurso contencio-

so-administrativo ante el Tr ibuna l 
/ • 

(Se cont inuará) 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Martínez Martin 
accidental Juez de 1.a instancia de 
Valencia Don Juan y su partido 
Hago saber: Que en el incidente d* 

pobreza a que se ha r á referencia s 
ha dictado sentencia cuyo encabeza6 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a 6 de Septiembre de 1940. El 
Sr. D. Emeterio Martínez y Martínez 
Juez municipal suplente Letrado, en 
funciones de 1.a instancia de la mis, 
ma y su partido, ha yjsto los presen-
tes autos incidentales de pobreza se
guidos ante este Juzgado a instancia 
Germana Pérez Martínez, mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
esta vi l la , representada en turno 
de oficio, por el Procurador D. Balta-
sar Sevillano Arellano y defendida 
por el letrado D. Isaac García Garri
do, para que se la declare pobre m 
sentido legal, a fin de sostener en 
dicho concepto el juicio declarativa 
de menor cuan t ía que le ha promo
vido Amancia Pérez Martínez, en re
c lamac ión de 2.400 pesetas e intere-
ses.en cuyo incidente ha intervenido 
el Sr. Abogado del Estado, no ha
biendo comparecido la parte de 
mandada, 

Fallo: Que, sin perjuicio de lo dis
puesto en el ar t ículo 33de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro .pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de sa 
clase a la demandante D.a Germana 
Pérez Martínez, vecina de esta villa, 
para sostener en dicho concepto el 
ju ic io declarativo de menor cuantía 
que la ha premovido el Procurador 
D. José Garrido Medina, en nombre 
de D.a Amancia Pérez Martínez en 
rec lamac ión de 2.400 pesetas y en 
cuantos incidentes puedan suscitar
se con ocasión del mismo. 

Asi por esta m i sentencia que se no
tificará a lad emandada publicándose 
el encabezamiento y parte dispositi
va de la misma en el BOLETÍN OFI
C I A L de la pTovincia si la parte actora 
no opta dentro de segundo día por la 

mo Emeterio Martínez. — 
La anterior sentencia fue puDiiw 

da en el mismo día de su fecha 
Y.para que sirva de notificación3 

la demandada Amancia Pérez Mar 
tínez, se l ibra el presente en * _ 
lencia de Don Juan, a 10 de Septiem 
bre de 1940.—Emeterio Martínez. 
E l Secretario, José Santiago. 

LEON 
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